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Sargenta hasta la entrada en vigor de ¡a J ey cinco/mil nove
cientos setenta y seis, condenando a la Administración a que 
practique la liquidación que corresponda a t-ai período y abone 
al recurrente la cantidad que resulte, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27. 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
su' propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV'. EE-, muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982 —P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmos. Sr. Subsecretario de -Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

y

16540 ORDEN 111/01066/1982, de 21 de mayo, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 18 de 
enero de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Zurrón Rodríguez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante 1a Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Zurrón Rodríguez, Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como' demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de noviembre de 
•1978 y 27 de -febrero de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de enero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contenCio- 
so-administrativL interpuesto por don José Zurrón Rodríguez, 
Sargeqto de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho y veintisiete de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de uno de diciembre de mil ncvecientos setenta y 
cuatro hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once .de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
procero, sin imposición de costas.

Así por esta nuéstra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de' las facultades que me confiere 
el artículo 3.°, de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios .términos la expresada sentencia.

Lo que comunico áVV. EE.
idos guarde a Vy. EE. muchos años.
Madrid, 2il de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

*

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16541 ORDEN 111/01067/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 11 de 
diciembre de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por dan Ignacio Seoane Mo
reno, Teniente Coronel de Intendencia, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Igna
cio Seoane Moreno, Teniente Coronel de Intendencia, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 23 de agosto de 1979 y 13 de noviembre 
de 1979, 6e ha dictado sentencia con fecha 11 de diciembre 
de 1981. cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Ignacio Seoane Moreno, contra resolución del Ministerio de De

fensa, de veintitrés de agesto y trece de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve, que declaramos conforme a de
recho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, la pronunciamos, mandamos y fir- 

• mamos.»

En sü Virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956-, y en Uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE
Dio- guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos-de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16542 ORDEN 111/01068/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Granada, dictada 
con fecha 30 de marzo de 1982 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José 
Sánchez Nieto, Guardia Civil.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Gra
nada, entre partes, de una, como demandante, don José Sán
chez Nieto, Guardia Civil; quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 11 de junio de 1979, se ha dictado senten
cia, con fecha 30 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto en estos autos por el Procurador don Eduar
do Alcalde Sánchez, en nombre de don José Sánchez Nieto, 
contra la resolución del Ministerio de Defensa de once de junio 
de mil. novecientos setenta y nueve, desestimatoria del recurso 
de alzada ejercitado por el recurrente contra otra de la Direc
ción de Mutilados de Guerra por la Patria de diecisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, denegatoria de la 
solicitud formulada por el recurrente solicitando el ingreso en 
el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria; 
cuya resoluciones se encuentra ajustadas a derecho; sin expre
sa condena en costas. '■

Una vez firme esta sentencia, con certificación de la misma, 
devuélvase el expediente administrativo al centro de proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora eje la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el punto 3.° del artículo 3.° de la Orden del Ministerio de De
fensa número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla 

. sn sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16543 ORDEN 111/01069/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 30 de 
diciembre de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Eustaquio Martín 
Lumbreras, Cabo de la Guardia Civil, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la. Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre parte, de una, como demandante, don Eustaquio 
Martín Lumbreras, Cabo de la Guardia Civil, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por- sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 29 de junio de 1979 y 11 de enero de 1980, 
se ha dictado sentencia oon fecha 30 de diciembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Fernando de Aragón 
Martín en nombre.y representación de do<n Eustaquio Martín
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Lumbreras, contra resolución del Ministerio de Defensa de vein
tinueve de junio de mil novecientos setenta y nueve y once 
de enero de mil novecientos ochenta, las que declaramos con
formes a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden, del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia. -

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16544 ORDEN 111/01070/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 2 de 
diciembre de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Masero Bo
nilla, Sargento de la Guardia Civil, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Masero Bonilla, Sargento de la Guardia Civil, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de julio 
y 14 de noviembre de 1978, se ha dictado sentencia, con fe
cha 2 de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado señor Sans Sans, en nombre 
y representación de don Manuel Masero Bonilla, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de julio y catorce 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, que declaramos 
conformes en derecho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se unirá testi
monio al rollo, la pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que sé cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayó de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16545 ORDEN 111/01071/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 29 de marzo de 1982 en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Eduardo 
Fernández Rodríguez y 12 más, Caballeros Muti
lados de Guerra por la Patria.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, entre partes, 
de una, como demandante, don Eduardo Fernández Rodríguez 
y doot más, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defenedida por 
el Abogado del Estado, contra Resoluciones de la Subsecretaría 
del Ministerio de Defensa de 12 de agosto y 30 de noviembre de 
1981, se ha dictado sentencia, con fecha 29 de marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Eduardo Fernández Rodrí
guez, don Luis Villalvilla Curiel, don Rubén Dahan Morely. don 
José María Diaz Fernández, don Abilio Gutiérrez Fernández, 
don Julio- Dacosta. Ferreiro, don José Jo vino García Quintana, 
don Ayus Dahan Morely, don Carlos Alaguero Calabrés, don 
Fernando Alvarez Suárez, don Domingo de la Arada Juárez, don 
José Paulino Fernández Muñiz y don Angel Sánchez Rosado, 
contra Resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio de De
fensa (Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción 
Social), de fechas doce de agosto y treinta de noviembre de

mil novecientos ochenta y uno, representada por el señor Abo
gado del Estado, Resoluciones que debemos confirmar y confir
mamos, por estar ajustadas a derecho, sin hacer declaración 
de las costas procesales’.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos do Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
J Vara de Rey y Teus.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política dé Defensa, y General 
. Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16546 ORDEN 111/10077/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 27 de 
enero de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Leandro Carrasco Le
mus, Teniente Coronel de Ingenieros del Ejército 
de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admirtlstrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Leandro 
Carrasco Lemús, Teniente Coronel de Ingenieros, quien postula 
por sí mismo, y -de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de diciembre 
de 1978 y 12 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia, con 
fecha 27 de enero de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Leandro Carrasco Lemus contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de cinco de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho y doce de febrero de mil novecientos setenta y nueve, 
qjie declaramos conforme a derecho; sin hacer condena en 
costas.

Así, por esta nuestra setnencja, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Ea su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aros.
Madrid, 21 de- mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estádo Mayor del Ejér
cito (JEME).

16547 ORDEN 111/10078/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional dictada con fecha 30 de 
diciembre de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Muñoz Qui
roga, Capitán de Oficinas Militares.

Excmo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes; de úna, como demandante.• don Joaquín 
Muñoz Quiroga, Capitán de Oficinas Militares, quien postula 
’ or sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de julio
y 6 de octubre de 1977, se ha dictado sentencia, con fecha 30
de diciembre de 1001, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
Interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González, en 
nombre y representación de don Joaquín Muñoz Quiroga, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte de julio 
y seis de octubre de mil novecientos setenta y siete, dictadas 
en él expediente administrativo a que se refiere estas actua
ciones, resoluciones que anulamos por no ser conformes a de
recho, y declaramos el derecho del recurrente a que se le
conceda el empleo de Comandante ronorario de Oficinas Mi
litares, condenando a la Administración a estar y pasar por 
dicha declaración, y no hacemos expresa imposición de costas.


